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Introducción. 

Los Estados Financieros de los Entes Públicos, proveen de Información financiera a los 
principales usuarios de la misma, a las instituciones fiscalizadoras y a los ciudadanos. 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que 
deberán ser considerados en la elaboración de los Estados Financieros para la 
comprensión de los mismos. 
 

 

AUTORIZACION E HISTORIA 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, encargado de coordinar las acciones orientadas 
a la Asistencia Social en el Municipio de Zapopan. 
 
Su creación con base al decreto de creación No. 12036 del mes de abril de 1985 

 

 

 PANORAMA ECONOMICO Y FINANCIERO 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopán Jalisco en 
gestión opera con un presupuesto basado en resultados y que los aumentos o 
disminuciones dependen de la economía nacional, estatal y municipal. El manejo de los 
mismos, se ha apegado a los principios de racionalidad, proporcionalidad y disciplina 
presupuestal propiciando en todo momento la austeridad presupuestal, tanto en gasto 
corriente como gasto de capital y referente a programas sociales a efecto de que los 
recursos asignados se apliquen a las acciones orientadas a la Asistencia Social en el 
Municipio de Zapopan bajo unas condiciones económicas-financieras estables, las cuales 
han influido en que el organismo trabajé en forma sistemática y en base a los programas 
institucionales que se operan anualmente. 
. 
 

ORGANIZACION Y OBJETO SOCIAL. 

 

El Organismo Público Descentralizado del Municipio de Zapopan con personalidad jurídica 
y patrimonio propio y está legalmente representado por el Director (a) General de conforme 
al nombramiento que le otorgue la administración en Gestión. 
 
Los objetivos del Sistema DIF Zapopan son: 
 

a) Objetivo General. 

Desarrollar e implementar estrategias innovadoras que se integren a un servicio 
metropolitano de asistencia social, así como fortalecer los programas existentes con el fin  
de atender realidades específicas de personas y grupos en situación de vulnerabilidad a 
través de la vinculación institucional y la participación ciudadana. 
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b) Objetivos Particulares. 

 

1.-      Hacer uso eficiente de los recursos materiales humanos y financieros. 
2.-      Implementar nuevas estrategias de incorporación de la sociedad civil e iniciativa      
          Privada en los programas y servicios. 
3.-      Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación que garanticen el cumplimiento   
          del modelo de atención. 
4.-      Incrementar el voluntariado activo a nivel municipal. 
5.-      Reestructurar el modelo de atención del Sistema DIF Zapopan, hacia uno   
           transversal, metropolitano e institucional. 
 
El patrimonio del Sistema DIF Zapopan se integra por: 
 

1. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que actualmente posee; 
2. Los bienes muebles e inmuebles que los gobiernos federales, estatal y  municipal 

 que le destinen; 
3. Los subsidios, subvenciones, aportaciones y demás ingresos  provenientes de 

los  gobiernos federal, estatal y municipal para el  cumplimiento de sus 
objetivos; 

4. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba  de 
 instituciones públicas o personas físicas o jurídicas; 

5. Los rendimientos y las recuperaciones que obtenga de la inversión de los 
 recursos a que se refieren los puntos anteriores, así como los bienes o 
 recursos  que por cualquier otro título adquiera; 

6. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que se le otorguen,  en 
los  términos de la ley que regula la administración pública  municipal; 

7. Todos los derechos y obligaciones del Sistema DIF Zapopan que  entrañen 
 utilidad económica y sean susceptibles de estimación  pecuniaria; y 

8. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por  cualquier 
 título 

 
El patrimonio única y exclusivamente se destina a fines y objetivos del Sistema DIF Zapopan 
y en los establecidos en acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica encaminada al 
cumplimiento de sus fines. 
 
 

 

El sistema DIF Zapopan tiene 5 Ejes Estratégicos 

1. Autonomía económica 

Proveer de apoyos e impulsar la capacidad productiva de las personas en situación de 
vulnerabilidad, para que por cuenta propia puedan generar ingresos y recursos a partir del 
acceso al trabajo remunerado y en igualdad de condiciones. 

2. Derechos humanos 
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Garantizar el tránsito hacia una sociedad equitativa e incluyente, por medio del ejercicio y 
el acceso a la justicia social. 

3. Salud integral 

Acercar los servicios de salud de manera integral; es decir, procurar un estado de bienestar 
que incluya la salud física, emocional y social. 

4. Prevención 

Promover estrategias que disminuyan las causas y factores de la vulnerabilidad social como 
un problema comunitario; con especial énfasis en aquellos grupos afectados por la 
violencia. 

5. Participación ciudadana 

Incentivar por medio de actividades comunitarias, el desarrollo de una vida digna y el 
fortalecimiento del tejido social. 

 

5.- Misión. 

 
Somos una institución de asistencia social pública que contribuye en la transformación de 
las condiciones de Niñas, Niños y Adolescentes, Personas y Familias de Zapopan en 
situación de vulnerabilidad y rezago social, a través de programas y servicios 
multidisciplinarios para promover, proteger y restituir sus derechos logrando su integración 
al bienestar social. 
 
 

6.- Visión. 

Ser una institución referente a nivel nacional en materia de asistencia social, impulsando 
modelos innovadores de intervención, ofreciendo programas y servicios eficientes con 
calidad y transparencia, que contribuyan al desarrollo integral de personas y familias para 
conformar una sociedad justa e igualitaria. 

 

7.- Valores. 

 
1.- CALIDEZ: Ofrecemos nuestros servicios en forma cordial y con comprensión hacia 
nuestros usuarios y beneficiarios. 
 
2.- INTEGRIDAD: Actuamos con responsabilidad, rectitud y honradez, manteniendo un trato 
equitativo con todos nuestros semejantes. 

3.- CERCANÍA: Tratamos a las personas con atención, amabilidad, de forma personal y 
procuramos sentir lo que sienten los demás, para entender mejor sus necesidades.  

 
4.- RESPETO: Reconocemos y guardamos en todo momento la debida consideración a la 
dignidad humana y a su entorno. 
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5.- VOCACIÓN DE SERVICIO: Tenemos el compromiso, la pasión y el espíritu de entrega a 
nuestro trabajo para hacer más y mejor las cosas. 
 
6.    CALIDAD: Aportamos valor a nuestros usuarios y/o beneficiarios superando las 
expectativas que tienen al solicitar nuestros servicios. 
 
7.    TRANSPARENCIA: Compartimos, con honestidad y ética, las gestiones y acciones que 
realizamos en favor de nuestros usuarios y/o beneficiarios, generando confianza a la 
ciudadanía. 
EJES ESTRATÉGICOS 
 
 

 

 

EJES ESTRATÉGICOS DEL SISTEMA DIF ZAPOPAN 

 

EJE 1.  Protección de niñas, niños y adolescentes 
Contribuir a reducir la violencia y casos de maltrato en el núcleo familiar de niñas, niños y 
adolescentes del municipio de Zapopan. 

 

EJE 2.  Inclusión e igualdad social 

Impulsar la atención integral e incluyente a grupos de atención prioritaria y a personas con 
discapacidad, promoviendo la cultura de la inclusión e igualdad con la participación activa 
de personas y familias en el municipio de Zapopan 

 

EJE 3. Desarrollo integral y saludable 

Fomentar el desarrollo integral de hábitos y habilidades de salud y autocuidado de la 
población vulnerable, por medio de los programas y servicios del sistema DIF Zapopan. 
 

EJE 4. Innovación institucional 

Implementar sistemas tecnológicos integrales actualizados y eficientes que mejoren los 

servicios y procesos de calidad brindados a los usuarios del sistema DIF Zapopan, así como 

incrementar la información de los servicios que se brindan a las personas vulnerables. 

 

8.- Ejercicio Fiscal. 

 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopán, Jalisco, 

realiza de acuerdo a lo que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta en su Título II del 

Régimen de Personas Morales con fines no lucrativos, no estar sujeta al cálculo y pago de 

este impuesto. El Organismo solo está obligado a retener y enterar el ISR por salarios, ISR 
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por arrendamiento, 10% de retenciones de honorarios profesionales, el 1.25% de 

retenciones a las personas físicas del régimen simplificado de confianza y el ISR  por 

honorarios asimilables. 

 

El régimen jurídico fiscal aplicable al ente público es el correspondiente al Régimen de las 

Personas Morales con Fines No Lucrativos, el cual tiene las siguientes actividades 

económicas:  

 

1. Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el 

sector público. 

2. Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público.  

3. Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 

discapacitados.  

4. Servicios comunitarios de alimentación, vestido o vivienda, prestados por el sector 

público.  

5. Servicios educativos y asistenciales que propicien su inserción al ámbito escolar y 

social, en condiciones de igualdad de oportunidades. 

 

Así mismo el Sistema DIF Zapopan, tiene las siguientes obligaciones fiscales:  

 

1. Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones del Impuesto 

Sobre la Renta por sueldos y salarios. 

2. Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de Impuesto 

Sobre la Renta por las retenciones realizadas por servicios profesionales y régimen 

simplificado de confianza de las personas físicas.  

3. Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuestos Sobre la Renta 

por las retenciones realizadas a los trabajadores asimilados a salarios.   

4. Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuestos Sobre la Renta 

por las retenciones realizadas a terceros por arrendamiento de bienes inmuebles. 

 
 

BASE DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

 
 

El sistema facilita el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gasto, activo, pasivo 
y patrimoniales. 
 

• El registro de las transacciones del Sistema DIF del Municipio de Zapopan, se 
realiza en base al gasto e ingreso devengado en el sistema para cumplir con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

• Los bienes inmuebles: terrenos y edificios, se registran a su costo de adquisición o 
de construcción, y en el caso de donaciones sin que medie documento que exprese 
su valor se considera el valor catastral.  
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• Activo fijo: Las adquisiciones se registran en el activo no circulante a su costo 
original de inversión incluyendo el monto del impuesto al valor agregado, y los 
gastos de mantenimiento y reparación de éstos se aplican a resultados conforme se 
incurren. En el caso de bienes donados, se registra el valor que dictamine el Órgano 
Interno Encargado de Asignar Valor. 

 

 POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

 

Como aspectos más relevantes de cambios efectuados al cierre del 

ejercicio 2017, se reportan los siguientes: 

Cambios Contables: 

1.- Del Rubro 7  al Rubro 9 del Tipo de Ingreso  7401 al  Tipo de Ingreso 9401 Ayudas 
Sociales(Donativos) 

2.- Del Rubro 7 al  Rubro 8 del Tipo de Ingreso 7501 al Tipo de Ingreso 8309 Convenios Dif 
Jalisco  y 8301 Convenios Gobierno del Estado 

3.- Se reclasificaron cuentas contables de Ingresos de la cuenta 4172.01 a la cuenta 4173.01, 
de la cuenta 4399.03 a la cuenta 4213.01 de la cuenta 4399.03 a la cuenta 4224.01 

.  
4.- Se aplicaron las Depreciaciones NO AFECTADAS en su momento de los Ejercicios 2012 al 

2015 mas el seguimiento a la aplicación de los ejercicios 2016 que ya se habían afectado y 
las de este  ejercicio que concluye  año 2017. 

Como aspectos más relevantes de cambios recién efectuados en el 

transcurso del ejercicio 2018, se reportan los siguientes: 
 

5.- A partir del mes de Enero de este año 2018 se configura la totalidad del formato del  Estado 
Financiero de Flujos de Efectivo que emite el sistema GRP  y  que sustituye a el que se 
presentaba  en los Formatos Manuales del programa Excel hasta Diciembre de 2017 

6.- Se opta por aplicar de acuerdo a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio del CONAC  conforme a su apartado B  de Reglas Específicas  del Registro y 
Valoración del Activo que señala en su punto Numero 8 la capitalización al gasto de todas 
las adquisiciones de muebles e intangibles  que no superen el importe de 70 veces el valor  
diario de la UMA  que para este año 2018  tiene un valor diario  de $80.60 por UMA. 

7.- 
 

 

 

8.- 

Modificación a el registro contable y presupuestal de las provisiones del aguinaldo y del 
bono del servidor público cuentas 5599.01 y 5599.02  vs 5521.01.001 y 5521.01.002 lo 
anterior para que acumule a la cuenta del rubro de gastos especifico de Provisiones a corto 
Plazo, del mismo modo se opero cambios de la cuenta de Pasivo 2111.02 y 2111.03 vs 
2179.01 y 2179.02 respectivamente al cierre de los Estados Financieros del mes de junio 
de 2018. 
 
Realizamos vía GRP las actualizaciones de los formatos de Estados Financieros del 
CONAC conforme a las reformas del 27/12/2017 autorizados en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental Capitulo VII y que entraron en vigencia a partir del 1 de enero de 2018 al 
cierre de los Estados Financieros del Mes de junio de 2018.  
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9.- 

Se efectúan Reclasificaciones de mobiliario enviado a las cuentas de Activo con valor inferior 
a 70 UMAS y se reclasifican al gasto en el cierre del Mes de Agosto a los estados 
Financieros año 2018. 

10.- Se efectúa calculo y aplicación de la depreciación acumulada por tipo de activo conforme al 
sistema de valuación de bienes hasta el 31.12.2017  y  conforme al nuevo criterio a partir 
del 2018 de activos adquiridos bajo la nueva valuación de esta normativa del mes de enero 
al mes de agosto de 2018  

11.- El pasivo contingente con el OPD Servicios de Salud del Municipio de Zapopan por 
atenciones de consulta de R.T. del ramo 36 lMSS, ha quedado registrado en contabilidad 
en Cuentas por Cobrar, bajo el Convenio de reconocimiento de adeudo, compensación y 
remisión de deuda así como colaboración interinstitucional en materia de prestación de 
servicios de guarderías y atención en riesgos de trabajo, con fecha del 10 de septiembre de 
2018 

 

 

Cambios de Inmuebles en Comodato: 

1.- Se da de baja el contrato de comodato CO-071/2012-C Constitución derivado de la 
última actualización proporcionado por la Dirección Jurídica Septiembre 2018. 

2.- Se da de baja el contrato de comodato  "Esclerosis Múltiple de Jalisco AC"  derivado 
de la última actualización proporcionado por la Dirección Jurídica Septiembre 2018. 

3.-  Se actualiza los 4 CAIC para salir del estatus en “Proceso de renovación de 
comodato” a inmuebles en comodato vigentes con fecha de enero 2021. 

Presupuestales y Contables 

1.- Se efectuaron todos los puntos anteriores en el Sistema Electrónico  GRP que opera 
el Sistema DIF Zapopan apegados a la normatividad vigente en los diversos 
ordenamientos de el CONAC. 

2.- Se realiza la armonización de corrección de partidas presupuestales por las 
reclasificaciones de las cuentas de Activo fijo a las cuentas del Gasto conforme al 
nuevo criterio de valuación para 2018 emitido por el CONAC y adoptado por el 
Sistema para el desarrollo de la Familia del Municipio de Zapopan Jalisco al cierre 
de los Estados Financieros del mes de agosto de 2018.  

3.- Se reclasificaron Todas las cuentas presupuestales en sus diversos momentos de 
Ingresos para guardar correspondencia con las cuentas contables de Ingresos que 
tuvieron MODIFCACIONES respecto al tipo de Ingreso que los acumula en su rubro 
cuenta de mayor conforme al CRI. 

  
4.- Se adicionaron solamente para efectos Presupuestales NO CONTABLES la 

incorporación de remanentes de Ejercicios anteriores en el Rubro de Ingresos 6 de 
Aprovechamientos.  
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5.- Se determina registrar presupuestal y contablemente los pagos a partir del mes de 
marzo del ejercicio 2021, cuotas y ayudas a los albergues para pupilos en la partida 
44501 cuenta contable 5245.44501- “Ayudas Sociales a Instituciones sin fines 
de lucro”, desagregándola de la partida 44101 cuenta contable 5241.44101 
“Ayudas sociales a personas” (Enero 2021) donde se contabilizaron aún para los 
meses de Enero y Febrero del 2021. 

 

6.- Se reclasificó el saldo de la cuenta contable 5245-44501 “Ayudas Sociales a 
Instituciones sin fines de lucro” (enero a julio 2022) a la cuenta contable 5243-
44500 “Ayudas sociales a instituciones” unificándola al catálogo de la CONAC 

 

7.-    Se reclasificó el importe recibido para los  gastos de los  centros infantiles 
comunitarios de la cuenta 4223.001 “Subsidio ayuntamiento de Zapopan 
a la cuenta 4213.05.001 “de apoyo para los centros infantiles 
comunitario” 

 
 

 
 
 


